
RAD. 080013110008-2017-00564-00 
REF. Revisión de interdicción. 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso,  informándole  que la Dra. 
CAROLINA ISAZA ZULUAGA,  en  nombre  propio y en su calidad de  hija  de  
la  persona  titular  del acto jurídico  presentó recurso de apelación contra la 
sentencia de fecha 11 de octubre de 2022, al no estar de acuerdo con el 
nombramiento de persona de apoyo. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 04 de noviembre de 2022 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, cuatro (04) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el anterior informe secretarial y por resultar procedente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Concédase  el  recurso  de  apelación  interpuesto por  la señora CAROLINA 
ISAZA ZULUAGA, en su calidad de hija de la persona titular del  acto jurídico, 
contra la sentencia de fecha 11 de octubre de 2022,   en  el efecto suspensivo,  
el cual se surtirá ante la Sala Civil-Familia del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla. 
 
Por secretaría, se someterá al reparto  y  se  procederá  a  la  remisión de las 
piezas procesales pertinentes del expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 

     AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
mllc 
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